
BOME Número 5727 Melilla, Martes 4 de febrero de 2020 Página 171 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5727 ARTÍCULO: BOME-A-2020-78 PÁGINA: BOME-P-2020-171 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

◼ ASUNTO: DAÑOS PRODUCIDOS A BIENES MUNICIPALES EN ACCIDENTE DE 
TRÁFICO.- DECRETO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2020, DICTADO POR EL JUZGADO DE 
1ª INSTANCIA Nº 4, RECAÍDO EN J.V. 357/18,  
 
-- ACTUACIONES JUDICIALES 
 
◼ PERSONACIÓN EN P.A. 330/19 – J. DE LO CONT-ADMTVO. Nº 2 
◼ EJERCICIO ACCIONES JUDICIALES CONFECTION TRADING S.A. 
 
-- ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
 
◼ COMUNICACIÓN CONSEJO DE GOBIERNO FIRMA DEL NUEVO CONVENO 
COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA GESTORA DE CONCIERTOS UNESPA. 
 
-- ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO 
Y DEPORTE 
 
◼ LICENCIA URBANISTICA PARA EDIFICIO DE 40 VIVIENDAS, TRASTEROS Y 
GARAJES (34 PLAZAS) EN CALLE CONDE DE ALCAUDETE 2, N2-6  
 
-- ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD  
 
◼ DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
 

Melilla 27 de enero de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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